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4928 
UC: JA. VlER ROJO GOMEZ. GOBERNADOR CONSTITU· 
~ CION.AL DEL ESTADO LIBRE Y SOB.t:RANO DE HIDA.L· 

GO, A SUS HABITANTES, SABED : 

Que la H . XX.XIV Lelrialatura. del Estado Libre y So
berano de Hidalsro. ha tenido a bien expedir el siiiuiente 

"DECRETO NUMERO 408. 
El · H . XXXIV· Congreso Constitucional del Estado 

de Hidalgo, decreta: 

palodo entre el H . Ayuntamien to de Pacbuc11, E .. -
tBdo d ~ Hida l~o, y el Banco Nacion11I Hipo,ecorio 
Urbe.no y de O braa Púb lical', S. A. de la ciudad de 
Méx ico. para la apertura por el eegundo de un eré 
dito buta por lo cantidad de CIENTO TREIÑTA 
Y DOS MIL PESOS, que el prim ero deatio11r6. a 
la construcción de 101 mercado• ma nicipalee 11

0 &

RRtLLO PO&RTO" y " LA SUllTIVORA". 

ARTICULO Umco:-Se aprueba el decreto 
expedido por la H . Asamblea Municipal de Pisa 
ilom el cual autoriza al C. Presidente, para que 
ent.~ne en f avor. de los CC . . ~regorio Rubio y 
Macedonio Zamud10, una fracc1on de terreno ub1 

1 
cado en jurisdicción de la Co~u.ni_dad de "La 
Laguna", propiedad de ese Mumc1p10. en la can 
tidad de $118 OO. 

Attfculo S egondo.-Se i.otoriza a\ H . Ayon· 
tamien to de Pacbuca, Estad.o de H idalgo, para con1-
t ituir hipoteca en favor del B_a11co acreedor, . ao bre 
IR1 obru conejderadaa eo au unidad , que conet1tuy:an 
el servicio de loe roncados "CARlULLO POSBTO" y 'LA. 
SURTIOOB A" de dichu. población, aal .como para aftic· · 
tar en garaot(a 101 producto• que '" obtengan por 
cooceµto del miuno servicio público , cou el objeto 
de garaotize.r al Ba.oco acreedor, en 101 términ o& d e 
I"• artículo• 87 y 88 de la L ey General de l nr litu
cionee de Crédito, en cumplimiento de IBI! obligacio. 
nea qoe contraigB el Ayuntamiento por virtod de 
crédito inmobiliario a que ae r efi ere el articulo quti 
antecede. 

Art(colo T ercero.-Se autoriza al H. Ayu nta
miento de Pacbuca, para constituir hipoteca aobre 
loa MercRdoa M ani ci pale11 · •panu~&o DI: uuo" y ' B.t.. · 

1tR1\T1tRoB' 1 co11eideradoe en 11u unidad; así como la 
afectación al 1ostenimiento de 111.1 mercado• 'O•R

RtLLO POl:l\TO" y "LA 8U11.TlDORA" . de 101 prod u e toe 
qu1i 1e obtengan por la pree~a ción de aquelloe ser· 
vicio1 públicos, tam bién para garan\1.Z&r .al Banco 
acreedor, el cumplimieolo de la1 obhgac1r oes que 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción Y cumpli-

1 

miento. 
Dado en el Salón de Sesiones del B . Congreao del 

Ett.do, en Pacbuca de Soto. a l~s treln~a dlaa ~el mes 
de abril de mil novecientos tre.mta Y, s1ete-D1~ . Pre· 

~ tidente, Ann.aftd.o Mart(nez.-DIP .. Srio., .Gr~ono H er
' •4n.dn.-Dip. Srio., Jo~ Pérez Jr.- RGbncae . 
1 Por tanto. mando se imprima, publique Y .circule 

1 
·.\ 

ara au debido cumplimiento. . 
Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciuda~ 

4e Pachuca de Soto. a los siete dlaa del mes de abnl 
de mil novecientos treinta y siete. - El Gobernador Cons
titucional del Estado, lAc. Javier Rojo Gómtz.-Et ·Se· 
cretario General, Lic. Ma.niul Y41U:z:. 

4930 
LIC. JAVIER ROJO GOMEZ. GOBERNADOR CoNSTlTU· 

CJONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE Bl
DA.LCO, A SUB B.AmTANTES, SABED: 

Qne Ja H. XXXIV Legislatura del Esta~o Li~i:e r So
berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 

1 • " DECRETO N U MER O 409. 

El H. XXXIV Congreso Constitucional del E1tado 
de Hidalgo, decreta: · 

A.rtJco lo Ptimero.- Se apr~eba en 101 1~rmino1 
el proyecto de Oan•ra to de apert.ora de crédito pro-

cont1ae. . . 
A1tículo C uarto.-S e aotorisa a l Elecut.1~0 del 

Eatacto y al Ayuntamieoto de Pacbuctt, p•r• qu e 
con•engan con el Banco en que oiogun~ ~e los doa, 
0 .a mboa, modificarán las cuotna del ser v1cto dti mer· 
cadQ en tanto ae encueotra vigente e 1 contrato qqe 
abor~ &e apr ueba en compli~i ento del ar~iculo 97 de 
la L ey G enenl de loetituc1onee de Crédtto. . . 

Articulo Quin to. - S e crea, con capacidad 10-
rtdica en lo que tienda a l d e"mp~f'ln de lae foncio. 
oea qoe le encomiendan la pruente L ey_ por an r P· 
gla ro entación una Junta qoe ae de nolll m&.rá JU NTA 

DI MIROAD08 DI P AOBOOa.; e lla tendr' • f,Q cargo In 
adminietraoíóo de loa cuatro mercado• muoioipa le!', 
de aquerdo cc•n lu aiguientes fono1onea y la~ qua lll 
en comienden utrae di1ooeícionee 1 egal~a 11 phc3 bles: 

1.-Auminietrar el 11f:rvicio de m~rcadoa de 
'Pacbuca y realir;ar todoa loa octo• encaminadca al 
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mejor fuociooamieoto del •ervicio cuya adminietn 
ción 8d le encom ienda. 

U .- Nombrar a loe empleadoe, obr~r~P , depen· 
diente• ejecutores y cobradorea del aerv1 c10. 

III.- Cobra r Jae cuotaa eel'aalad ae en la torifa 
y ejercitar la íaoultrid Econó~ico-Coativa en contra 
de loe ueuarioe moro101, pud1endn al efecto'. umbar · 
gar, eecueetrar, rematar ~ en ge11erol rea lizar por 
todoa loa medioe de apremio que et1tablece la ley de 
Hacienda Municipa l. 

IV.-Ce lebror tod& c:lnse de al.toa y oontrat o11 
que requiera el cumplimiento de lae funciones a ella 
encomeodadae. 

V.-Afionzor por su cuenta el manejo, en Pll 

caso, de sue propios wiembros, y el de loa ejecutoret 
y cobradores . 

Vl- Llevar la conhbil idad auLoriiada del ser 
vicio, la que pod rá eer revisnda en cuo lquier roo . 
mento por loa usuarios del mismo, cuando eo ot1mero 
de veinte formulen u na eolicit ud en tal sentido a fa 
miema Junta. 

Artícu lo Sexto.-La· Junta de Mercados de 
P ochucR ae iotegrarit por: Uu Kepreseotante del 
Ayuotamient.o; un repreeeotante de loe U8UBrios y 
un representante del Banco N acioua l Hipotecario 
Urbano y de Obras Póblic11s S. A. quien debe rá 
fungir como adm ioistrodor de la misma. E l Re
predentante del Banco tenr'rá además derecho para 

Estado pota que o torg ue en favor del B11~co N~r1 • 

al Hi potecario U rbano V d i) Obrae Públ1ctLS S t\. :1 contrato de fianza ool1da~in y mancomunn~a Par, 
reeponder por las oblr1otac1onee 9 u e adqu ie re •! 
Ayunhmientio de P ncha ro, eo virtod del contrnt-, 
de crédito inmobiliario a que 1e re6ere el Artico! 
pt imero de este D Pcreto. . • 

A r ticulo Décimo.-E n 11 u oportuo iolld. ~ 
Ayu ntamiento de Pachuc_a y el Gobierno del Eetsu 
elevordn a r•ec ritura póbhca e l proyecto de contrat , 
que 80 aprueba r n el ar ticulo t 9 de eete Decreto. 

Al Ejecutivo del E11tado para su sanción Y cumpJ. 
miento. , 

Dado en el Salón de Sesiones del _H. Congreso d• 
Estado, en Pachuca d~ Soto. a )os t re1!1ta dfas .del 1'11ti 
de abril de mil novecientos tre~nta Y. siete. - D1~ . Prr. 
sidente, Armando 11.fartfaicz-D1p. Sr10., 9re~!'"º Htr. 
nández.-Dip. Srio., José Pérez Jr. - R6br1cas . 

Por tanto, mand.o .se imprima, publique Y cireu. 
para sJ debido cumphm1ento. . 

Palacio del Poder Ejecut!vo del Estado. en la crudae 
de Pacbuca de Soto. a Jos siete ~fas del mes de ma¡-c 
de mil novecientos treinta . y s1 et~. - El . Gobernad~r 
Constitucional del Es~do, Lic. Javier Ro;o G6mez-. 
Secretario General, I.A.c. Manuel Yáñez. 

4694 
Al margen un sello que dice: _Rep~bl ica Me~ican1 

- E;1 tado de Hidalgo . - Poder EJecutivo. -Sección d1 
Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 119. 

•· vetar todas las determinaciones de la Junta a que 
ee refiera directa o indir t-c tawente a la Admin ietra· 
ción del servicio de Merca dos. L os Hepreseotaote1 
de lo!! usuarios y del Ayuntamiento deeempeñarán 
10 encargo a título hooorffico. , C. Presidente Municipal. 

Artículo Séptimo.-Mil'ntrae no sea total meo- Existen en este Gobierno unos documentos que ¿. 
te cubierto el crédito al Banco acreedor, los ingresos cen lo siguiente: 
que, por concepto de cooperación o por cua lq~i~r •·Al márgeo izquierdo, un eello qu" dice: " Pl'
otro conce pto en genera l rel 11 cionodo con el serv1c10 der E jecutivo Federa l.- México. D.F .- Es•odo• 
de mercados percib11 el Ayun tamie nto o la Ju nta de U 11idos Mexicanos''.-Seoretarío de fa Economl• 
Mercados de Pachaco, encargoda en ~u lugar, o CU· Nn (•ionnl.-Af márgen dPrecho: lJependPnci11 D epM 
brir loa gutoe de odmi nistrocíón del servicio, que tamento de Coro ercio.-Seocióo l m•peccí1fo y Org•· 
eerán fijádos tri meetrn lmen te por el Birnco, a pro· ni'1.ocióo. - M esn 11 l. - N limero del oficio 06098.
po11h:ión direc ta del Ayo11 tamieoto oindirectn otra· Exoedi t>nte 26/5 l l :l3 (436.5) ¡- l G544l.-Aeu~h1; 
ver de la Junta, en aegunrfo lugor el pago del llbnno - Jj°)x-petl 1ción de C ertificndoe de Origen pira mcr 
cor respondiente a l B anco de ncuerdo con la cláu- caocfua qut> exporten a C becoeslovnquin.-AI ccn 
aula novena y d~más relntivoe del contrato de oper· tro:- "México, D .F . 17 de nbril de 1937.-AI C 
tura de crédito que ae aprueba en e11te decreto; oo G obernador del E s tr.do.-Pnchoco, Hgo.-Segtlc 
t emer laga r, y baeta a lcanzar 111 eum o de$ 10,000.00 un Decn~to Ít!cbndo el 16 de feb rero de l año tn 
(DlEZ MIL PESOS), a la constitución de un fon - ourao, expedido por el Gobi reno .de la R epdblic• 
do rle reserva y previaión de1linorlo a ol.,r&e y gastos Cbecoeslovncn, lri11 autoridadet competentes dt 
del mejornmiento, repa ración, amplinción , eto., etc., oque! 11ofs vnn n requflfir lt\ rrPeentoción de un "Cor· 
de lns mórcados mo11icipa lee debiendo ser In cantidad tifi cado de Ur igl'n" pora loe nrtiro loe q11c ee enu· 
oonengrnda a d icho fondo mensoolmentt>, cuando meran en la lista a11 ,..x11, disposición que empetA11 
menoe igual a oo veinte por ciento del sobran tP de a @ortir eue efectos o part ir rlel 19 de mayo de l r~ 
loe ingr,.1101 brutos, anl\ ve?. dtducidae lu cootidndes rriente año - Pnrn l'Umphr cou el req ui•ito de rr 
aeñaladu en primero Y et:gundn lugo r de este a r. fereocia, ruego o usted ott' ntamf'nte 8 t> 11irva ins· 
tfco l.o. PN úl t imo, el. re11 to final de loe ingresos, lo troir n loe Pre~irleull'~ Mun11!ipnlce deuto Entid•d 
de11 t1oará el Ayuntamiento o loe fines de eu lueti. de PU merecid o G obin n•l pnra que P. xpidon sin c·osto 
tu to. . . 1 olgono a loa l'Xpnrt:\li11r.•11 qu" hagtrn envíos 0 Che· 

Artfcolo Uctnvo.-El Ejecouvo del Eatad o, en , coeslovoqui11 el cntificlldCl de referencia, delco•' 
011 0 tie 11ue facultadee, reglnmen tnrá. loa .d iferentes remito auetcd un modeli> cou el preeente.-EI do- ' 
precepto• de eate D~creto, qued?ndo 11utor1znrio pnra cumento de que 88 trota lo viearó. parn aus vfecf<l' 
e11 tablllcer las e~nc1on e11 ~ue . 1uzgue convenientes ' el Cóneul ele C hecoeelovaquia en el lugn r m1h cer 
dentro de lo• Um1tes conat1tuc1onales. catio 0 en au d ~ t 1 J -6 d ..1 · 1 f ~o 

N S . . . e1 f' C •) a ~egac1 n e n1c 10 va a' 
A rtCcolo oveoo.- e aotorizn ni E1ecult rn del ella capital a la que lol! intereeadoa deberán envit r 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. lo para cumpli r con e&tll fo r1~1A l idad . Ruo.go. n os· 
ted ee rirv11 ordennr ae publiqu e en .. 101 d1ll r 111e de 
1Dáe circoli.ción en e•e }4;stndo la nnt1c11, para c~no 
cimiento de loe produooru y exportodore1 mex1ca -

Pachuca de Soto. mayo 3 de 1937 - El Secretario 
Gral. Lic. Manuel l'ó1lez. · 

0 8 en la inteligencia d<' qu e ig ual co•a ee bnce en o • . . M t . 1 1 diarioe de eeta capita l - 11 e11 gra o r eit erar e 4697 
Al margen un sello que dice : Rep<iblica Mexicans 

- Estado de Hidalg'>.-Poder Ejecutivo . -Secci6n d~ 
Gobernación. 

1 ~: er¡oturid8dcll rle m~ ron"id.e racióu muy n~en ta Y 
diatinguida.-::fo frng10 Efer l1vo. N o R eelPcc16n.- E I 
Sob1ecretario, Ing . M R ri11 110 Moctezumn.-Hú-
brica". CIRCULAR NUMERO 200. 

"LISTA 01 LOS Al\'?1ouLOe PAllA LOS ouu1s si RE Al C. Presidente Municipal. 
QUl l RB IL " o1Tl110ADO DI O IUOKN

11 .-A l mendraa de 
°'cao eu y cá.acara, c rudo. -Cu fé crudo , N aranjne. 
- Arroz ueaonvaioado y arroz quebrado y otro.
h{ansanu 6oae. -Cebollru dll u 11 eepe1or de 2 cm. y 
Pláe.-Ajo.- Linnza y co l\amón , eemillae eloagino· 
!,8.-Algaa. eet ipas, fibril e de ata le1 y eimi lar ma· 
terial vegetal pori. cojinell tej idus, cepilloe y eacobae, 
odo eato también t eilidCl.- Pielca y cu ll roe crudos, 
erdee o aecos tambié n prepar11rlo1 con eal o cal, pe· 

oo más e laborado1, con e xcepción de pielee de lie 
ree cooejoe-0 pájnro1.-P elo d 1: t oda c lace, natural 
preparado y o eaber, pll inado, cocido, te!lido a ma 

erad o.-Vejigu y tri pu fre,cn11, sa ladas o aer.adae. 
ebo ani mal, crudo o de rretido, se bo preneado.

ebo vegetal , aceite de pa l me ra, aceite de la nuez 
e pa lmera, aceite de coco en paeta·-G1aea y onto 

0 especializado, con exce pción del tuétano de ha e· 
1.- Cooeervu de carne.-Mad era para cooetroc. 

'óo y para ~ la boración de procedencia no-euro pea, 
doudo o e u t ronco& naturales azol ado• con hacho, 
mbién aaer rodo. corta do, raj ad o excloeivo tiras 
ralmarqueteda, oo má.e e laborado.- Naecea·-Pie· 

. La Sccre1arla de GobernAc1ón. en oficio n6mero 11633 
gm1do por el Departamento de Gobernación, Scc. I, M«-sa l , 
Exp. 2.300. ( 29)-25109 con fec\Ja 28 del pasado dice a 
este Gobierno lo que sigue: ' 

. " La Secrctar!n de Gobernación. atentos los propósito!! 
em1ueotemeote co11&tructivob y de elevado interés nacional 
que animan .ti C. P residente de la R«-p6b\i<:a, quien ha ex· 
p~esado a e~ta Dependencia Ja .:onveniencia de que los Go· 
b1ernos de los Estados colaboren con el Rjecutivo Federal, 
llevando a cabo una acción ;::oordi n11da tendiente a impulsar 
y mejorar las obras materiales en cada Entidad, se permite 
indicar a usted la conveniencia de Integrar una Junta de 
Mejoras Materiales en cada Municipio, a efecto de que la 
misma, vigile y fomen te el embellecimiento, igienit.ación y 
progreso de cada región, para ir lo¡¡nndo cada día el mejor 
aspectu y pro¡rreso de los pueblo. de nu«-stra Patria. - DC5de 
luego podrá notarse. como una de las principales ventajas 
de la acción (tue se recomienda, el incentivo y atra..:ción que 
se ofrecerá al tui ismo exterior e interior; y coosiguientemen· 
te, el bene6cio económico que con esta actividad obtendrá 
ese Estado. - Por otra parte, la acción coordinada y e6ciente, 
de alto valor patriótico, vendrá a realiur. poco a poc.o, una · 
transformación de las condiciones en que se encuentra Mé· 
xico, mejorando y fomentando el bienestar a que tiene dere 
cho nucsta Patria, como pueblo culto y de grandes posibili
dades históricas.-Ruego a usted tomar en cuenta la presen· 
te sugestión, cncareciéndole prestar al asunto todo el apoyo 
que le sea posible y su más decidida ayuda; y suplicándole, 
además, informar periódicamente a esta Secretaría de todo 
cuanto sobre el particular vaya realizándose. - Reitero a us· 
ted mi consideración atenta. -Sufragio Efectivo. No Reelec
ción. - El Secretu io, Silvestre Guerrero. - Rúbrica." 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Goberna· 
dor, para que se sirva nombrar tres miembros entre las per · 
sonas más honorables de esa población, paro que integren 11 
Junta de que se trata. 

, 1, 1og11 pirí t a.-Metal de ma nganea", zinc, y cro
llil. - Amiento, foefat·O& naturold.- Extraotoe de 
maaera de q uebrajo, extroctoe de cuca para cur tir, 
ao e1peci al1zodo, co o excepción de extrac t os de en· 
c1eo o csetaoa.- Reeina com ó n, colofooia.-B rea de 
petróleo y 'de eatear i na.-~afta y a~cite mi?eral 
parn alum brad o, sin r efi namiento anterior med1a.nte 
deetilación no aplicob le. - A lgnrlón oatural.- L1no, 
cáfiamo, yute, y otrae no eepeciolizadu ~brae veg.e
telea para hiladoe, cor. e xct'poión de htloe Ram1é, 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Pachucn de Soto, mayo 3 de 1937.-El Secretario 

General, Lle. Manuel YMlez. 

1 atora l, t.011tado, quebrado, peinado, b la nqaeado, te· 
ido.-L•na natural, lavado, peinado.-üauobo gu
percba también balata noturol o li mpia do .-Me 
lea con1únee, natura lee. viejo, queb rado en deeper· 

icio - P lo mo tam bi6 n liga do con antimonio, pirita, 
1tafto o zio c. - Eetaüo tambié n ligado co n anti mo-

l io, plomo o z.in c, me tal in glé1. -Uobre tmmbién re. 4744 
nado, cobre electr~l ito.-Uobre encarno Jo Y cobre Al margen un sello que d ice: República Mexi~ana . 

f"méotrico . - Cnlleina. - Abooo nn imal, cteaecboe de - Estado de Hidalgo. - Secretarta General. - Secci6o de 
1 roe para 6ne11 de abono. . Gobernación. 

"La Autoridad Mu nicipal qu e au bscribe acre- _ 
' ita con el preae'nte C ertificado de Origen que 101 

J i¡;oieotta artfco loa .•.. que la firma .. . • exportará. 
oo de.tino a C becoeelavaqaia proce den de este 
ogar en el que fotr eron prnd uci dos.-S e expide 
ara los efect o& lega les a que h nya lu gar .: . . en a 

CIRCULAR NUMERO 205. 

C. Presidente Municipal. 

>e •• . • del mea de •• •. d e 1937.-E I Preeideote 
1laoici pt.l. - E I Secrehrio.-E ato documento ee 
,1PÍde 1in coato n lgaoo para el int e resado" . 

, Lo que trauacribo a uáted por ac uerd o del C. 
¡'ºbernadar, pan 110 profu1a publicación. 

La S ecretarla de Gober r1ación, en circular nÚ· 
m1•ro 894 gi rada por .,\ Depar ta ment o Demócrata, 
Sec. l . M esa de K e¡riatro. -E1p. 4.355. l con fecha 
6 del posDdo, d ice n eate Gol>ier no lo que ~igoe : 

" H e de agmder.er o. UHted PO • i r~a i_ne~ru~r a. loa 
ce. Prt>siden t"R M unidpalt'P de eu ,1urnd1cc1ón, en 
el Hunt.ido de que deben nnn tnr en In formo 23 que 
e1pide1) a 101 extranj eros, en el r englón corroapoo· 

1 
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d1r11 t l' A r~rh 1t y IU(U de e11tr nd11 y calidad con quo 
~e 1 fel' t t\11, vcnoir11i8'1tn del rrnrmi10 qoe ee conceda 
Al t•1tr•111j1•ro de qu e 11tt trnta - Atent1mente.-8ufta· 
¡¡i 11 lUl'ct ivo. N o Rcelrr ciñn.- P or ª'- de l () . St·cro 
tnri11-E I Suhr.er rt'lario, U c. Arturo Ci.f(ncro C11n· 
t o ~Ht\brica" . 

mado do mi mano, autoriz11do con el G ran 8 "111) d 
la N 11ción, refrendado por la S tcretorfa dt kel~,: 
nee .Extenoree y regiatra1lo ba jo e l número trer. 
foju cinc:o del li bro .corrc1pond1e11te , . el d !a v~i~t,: 
e6ie del mes de abri l de l ai'in do mil nnvecieritr 
t r .. intR y 11 iete.-Lázaro (,árd enne. (Rúbrica). --~·~ 

. , Subeenetario de Relacio 11 e11 Exteriore1 Encargan'. 
l,o que tran•óribo a u1t~d por 11cu .. !cfo del ( ': 1 del Di·llptw bo, Hnmón Bettta . .Kúbrica ). ' 

(1'11betMdur, pnra 11u co11001111w11 to y tioea con11 1 Lo ue tranecribo 8 l . rf. I'"' e i·tierdo del 
ou1enteP q · · 6 C. 
" · O ob1•rnad ur, p11ra eu c:ouo111m1ento 1 nee coa,1, 

Sufragfo Efectivo. No Reelección. 
1 
guienhe, 

Pachuca de Soto, mayo S de 1937. - El Secretario Atentamente. 
Gentral Lic. Manuel Yd.tU>z. 

1 Sufragio Efedivo. No Reelección. 
1 Pachuca de Soto, mayo 7 de 1937. - El Secretar=~ 
General, lAc. Manuel Yd..'llez. 

4906 
Al margen un eello que dice: 'RepObllca Mexicana. 

- Estada de' Hf'dalgo, -Secretarfa General . - Sección de 
Gobernación. SECCION AGRARIA. 

' CIRCULAR NUMERO 208. ==============::::::::::. 
E. 11 este Gobierno 11e han rticibido doe docu- / Al 

11 
d ' 1348 

ruen &o1 que dioeo lo eiguiente: ~orgden udo slie .ºd qlae iceC: oRm"1·~ó1' óbolica Mei;. 
cana - c.•t• o e 1 a go.- " Agraria 

"Al w"rgen iaqoierd o u n 1ello que: ••Poder ¡ M ixtA 
Ejee.otivo Fcdera l.-M,xico -EOadoa Unidos Me· VISTO para au r e11ol oción el expediente o~ 
1icano1. -"Secrebrfa de R Placionea Erterioree. mero 525, seguido e n J4 Comiaión A g raria Mi1t., 
- A l marjl'eo dérecb o.-Dependeocia. - Dpto 'Con - 1 por ompiación de ejid oe a l poblado denomi!Jido 
eolar,-Sec. de 'Pr<' t ec. y Pera. Coost.-Nówero ' -Son t iago A cayotlán" , del Municipio de T eioo\e. 
4- 49'26 Expediente lll-P / 333 (728. 1) / 620. 1 pee de A Id arna, ex- Distrito de Tola, de ella Eoti. 
Aetmtio: :Euqaatur N o. 13, concedid o a l Sr. Lic. 1 dad ~'ederativa; y 
Ramón Alvares P.'-AI centro:- Máxico, D , F . 26 1 . . 
de- abril ~e 1937.-C. Gobernador del Eatado.- H eeultando Pri~ero.-Por eac r1to d~ 25 de 
Poebla. J>uebla. 'T Pngo la hou ra de comunicar 11 1 octubre de 1 ~3_3, loa VP~JOoe_ de_I pobla~? meno1onado 
oatc?d para 111 conocimiento, qoe por acuerdo aupe· ! elev~ron solicitud d~ amplt~c.'6° de e11do1 an te eett 
rior con ett& fecha. ha aido concedid o el Exeq uatur l ~ob1."~no. Lu .refer~da solicitud foé to~oada • la 
número 13 a favor del eelior Lic. Ramón •Alvarea ~'\mlatóo. Agraria M!xta, la que declaró mnao!ado 
P. para qoe paeda ejercer lae funcionea -de Cónaul e ex~ed1~nte eo aee16n cele~ra~a el 10 de oov1e11 
GP.neral de Carrera de la República de Gaatemala bre de mismo afio; la pobhcac1~0 . de Le>: tovo 
l'n eeta Oapit1l coo juri11dicción en el Dietrito Fe· efec to en el ntlmero 44 del P e nódaco 06c1al drl 
dera l y en 1011 Eetiadoa de Puebla , Morelo~, Tinca· Estado, corretpoodient e al 24 de noviembre de 
la, Hidalgo, Qllerdtaro, Gnanajµato y M icboac4o. t933. 
- Ruego a Ud. por tanto, ee 1irva .ord~Diflr a lae Reilultaodo Segondo.-La Com ieióo ,Aguria 
utoridadea competentee que pre.ten al Sr. Lic. Mido, en cumplimie~to a lo ordeoad~ por loa a:· 
Alverei P. todaa la11 faci lidodea y ayuda oec.eearioa tíco l.oe 34, 68 _fracción 1 y ~¿ del Código Agrario 
para el ejercicio e6cás de aua funciones consulares. en v~gor, p~oced 1ó a la form~c16n del deoeo agro~¡» 
.Kemi to 1 Ud. una copia del documen to arri'ba m11n., cuarto, b"bieodo quedado 1otr¡r.ada la Joota L;eo 
cionado, ~o~odole ~e 1ir'7a ordenar 10 .pobHc .. cióo •~ I en. la fo11~a que aigoe: .Repreaeatao te de loe pro
en Al Periódico 06c1al del E1tado.- R11tero a Ud. , p1etar101 t# l C. P 11dro Tre10; repretentaote de for 
lu 1eguridade1 de mi atenta con1ideración.-Sufra· ~.eci~o.a . el C. V.icent~ Dtaz ? reprtae .. tante de. l• 
RÍO Eíectivo.-N o Reelecoión.-P. ü . del S ecreta- 1..1om1 111ón Agrario M ix ta y JJ1rector de loa uabaJ°' 
rio, El Subsecretario, Lic. Ramón Beteta. Róbrica. cenaolu, el C. J o1é Mocteiuma. La diligencia dtl 

. levantami&!nto del Cl'Ol!O agro- pecuario eo e l potblD 
' ' Ltlsaro Clit~e,ulP1 p,~11dente 9 tmetltocional mencionado tuvo lugu el día 3 de diciembre de 

de loa E1tados Un1do1 MexicRoor: V11to la Plltente l t984, obt eniéndoee loa d& toa que 1iglleo. Oeneo 
de Cónaul Geoenl. lie ~urera de le R e pllblice de 1 gent•ral df' habitori tPe 101, con 25 j efee de Í'l'tDÍli• 
Goatemal•. eo Mé:11co .. D . F: ~ue .' '· Exeleotfaimo y · 57 J'8nonu capari tadae. E l ~eneo pecuario est' 
1ellnr Pru1dtote de dicho pa11 t' J p1d1ó en la ciodad formad , 11or :l.1 r·ilw i • F ,¡ ., a 11 , 11 do m•yor de lt• 
de Ou"~em1l•, el día 1 de a bri l de 1937, a foor del qoe 3 "º" <Jto ,..,11 ,.1 y ~'10 \Jt1 va~u'no ¡ y 49 do' gansdo 
aeftnr L1r. Ramón A lvarez P ., le con.cede el preeen- menor, aiendo 5 ,¡ .. •' llbrfo, 35 de lanar 

1 
9 de 

te EXECU ATU R para qoe puede t'Jercer las fon. 1 pC)rci11n. 
cionu de Uóoaul Genera l. de Carrt>ffl de ~a ~e~ó~li- / ~t'l!U li " ""º f c rn ·rn. -J>arn la integración de! 
ca de Guat~mala eo M611co, D. F . onn JDr11d101:1óo n ped1e11tP, 11e tomaron en conaideración loe infor· , 
en el 011tr1to F edera_I Y en 10 1 E~tarlo1 tf" Po.l'bla, mP11 tle lo V1f!itae de fo 8 pcción R "g la tnc ntariaP qut [ 
Mor? 'º'· T lu cala, H1d11lgo, 9uer6taro, Gu~nllJU ll tO . conforme. )11 9 fraccione& ll y ur del Artícu lo 63 
y Mocbo•cá.,.-O•do •• la coudad de Mé< ooo, &,. 1 Roglaruentado, rindió e l O. l ng. Ma<io Or• • Ci< 1 
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, 0 1 o • expediento agrnrioA dPnominadoa Rancho de El ~:füio, propiedad del S r. Locadio 
oen,• A lá " ••P " ··::{onti1tgo r11yot n Y rof{Sru 11. y de 1011 qoe Ocaóa, con ona auperficie de 875 He. 60 A1. 00 C'1. 
~ d prenden : E. pueblo de oot1ago Ac11yo t:l.n, en 110 totalidad de agostadero nara la orla de ga . 

~e t• 1 q , L . d N r-ai toado • º" 99 11) 1t1tu orte aproxima· nado. 
l'FIÁ 111edel Ult! ridiano Greenwicb y a 101209.t2' La Rancho de La Lui, qoe formó parte de la ex
~·~:; ()p1t,., tPniéndo por col indantc8: Al E. ejido Hda. de Endó, con un!l wuper6oie de 943 He. 20 A1. 
d1 

611it1\•0 del pueblo de que •e trata y el potrero !le 00 <J11 .. en ao totalidad de 1go1t1dero pan la cría 
.:. J,obrra, propiedad de la Sra. ~"'ortuoota Vázquez; de ganado. 
,\ 1 N. potrero de La Ciéne~a, propierlad de Mar- I nforme de Progrno, Alnro Obregón.-C.:a
· i1110 Víiquer. Y ol S. y O. el t-j11ic1 definitivo del rre&eraa y Di1t.aoci111 1proximad11 a loa poblado• 
r,i.i11o pueblo de Saotiago Acayutllln qoe tiene una mu inmediatoe.-Del pueblo de Progre10, Alvaro 
~ope r6rie .de 14 8 li.11, 92 Ar.. 21 0 11., y 11u altura Obrl!gón- a la ciudad de Pacbaca, ü apital del Ee 
,obre el nivel dPI maree de 2250 \1 te. aproximad•· tado, hay una di1taocia de 86 kma, Riendo la coma-
01ent~.-Pob1Rcio11e1 inmediat111 y vlu de comuni- oicación Ja cahetera México- Lu edo huta Acto
cllC'irio. -Al S. E. Al! encuentrn el pueblo de Tnon- 1 pon y de eete logar parte otro camino huta el 
l"PPC de A ldama, a u1111o dietanl' ia aproximarla de 2 poblado de refe rencia, el coal' P.wtá Pn malu condi
~mts . ol S. S111. Maria NRtivitnP, Atengo a 6 krue. oionPe, En ute pueblo exi1te la ~stación terminal 
y id N. 101 puehlne c:le TPnAugo, Sto. María Batbá dt-1 F errocarril de l Deengtle de Me1.ico. A ooa 
y Tun ititlá.n, n 3500, '5,600 y 7000 metros reepecti . dilltuocio nproximada de do11 kme. 11e eocoentra 
vamenre. P1Pndo lu coma nicacionee camino& carre Müqui•buala, que ea la cabecera del Municipio. 
tero~ en malea C!lndici1Jne1, ~obre todo eo la época - Si tuación del poblado. - El pueblo de Progre110 
de llo vi11e en que 11on cuí intraneitoblea.-Coodi- Alnro Ubregon, eetá eituado en término• del tj ido 
dones Climatáricae.-E I clima de la región e9 definitivo de Mixquinbula, a 99°12' W del Meridia 
1eropl11do, la11 ll ovías •e preci pitan en loa meaee de no de Greenwicb y a 20°15' Lati tad Norte. Tiene 
íonio • ae plit'm bre.-Colt ivoa principales y vegeta· una altura eobre el nivel del mar aproximadameote 
ción eepontanea.-Lo1 culti•o• prin ci palea en la de 2000 metro1.-Clima de la región. E l clima de 
regioo son: ma'7, Cl!bado y fr ijol; ademáe el cbile y dicho lugar, e11 templado variable, eoplando gene. 
el ernjóo qoe ae cul ~iYI en poca eacala; loa rendi· ralmeoto durante todo el afio fuerte• vientoe.- La 
mie •1101 medioe 100: 50 x l y 25 x 1 reapectivamen- tempnrada de llo•iaa eetá comprendida en tre loa 
te Como ae obeervará 101 rendim ien to• aoo muy meaea de jooio a 1eptiembre. - Propiedadea afecta
pobrt'l'1 !lado que lae tierrae laborablet 1110 de mala ble•.-Entre lea propiedadea afect11blu ae encuentra 
calidad y la pr .. cipitacióo ea moy irregulitr durante el n ocbo del X1mó, propiedad del Coronel Arturo 
rl ptrinúo antee indicado.--La vPgetación ePpooto- Vioiegra ~'lore11. con ona ~UpP.r6cie total de 394 
11•• ~ ~tá formada por perú, mrz1oi1e y oopal.-·A11- Ha. 20 A•. 00 C•., coa la aigoieo te claei6caci6o: 
l't"to f1p.i ~o del terreno. -Lo! terr,.no• que fo rman Agost. p. cria ganado 297 H•. 60 ÁL 00 Ca. 
'•t• r e~ton aon b1111tanttt acc1dentadn1, eetaodo In R iego 96 ,, 60 ,. 00 .. 
iimae de col tivo 1itaad11 en P'queila~ veg11 que" Total 394 H a. 20 Aw. (,0 Ce. 
1no db malo calida".I puea eo algunae partee afiora 
~1 te petate.-Coridicionee económic111 ~e la pobla· 
ci.in - <Jo rn o en la actualidad lu tienu dotud11 en 
•·jido ddinitivo 100 io1u6cieote1 coo relación a loe 
i11dividuo' apto•. para ooltivarl11 y ademáe eon ~e 
111~ 1 • ~"l idnd, lo• prodacto1 agrfcolu no llenan ~at1 1-
Lrtnriu1ent 11 la• ntce1idode1 del putblo menciona· 
do. Por tanto lae condicionee económico-agrfooll8 
de lt publeción ion ~•imu. poe1 oomo 1e puede 
ob1H-ur en itl plano de conjunto no eiieten faftltee 
de trabajn en 111 r.ercan{a11.-Fincu afectable•.
Rancbo El Vaq.J, propiedad del Sr. Gerardo Cruz 
coa una tiuper6cie total de 682 H1. 60 A1. 00 C1 , 
coo 11 1iga1eute clat16cac1óo : 

Aitoat, cerril p. c. gaoado 660 HL 00 Ae. 00 Ce. 
Ttm poral coo moguey 22 ,, 60 " 00 ,, 

• Total 6S2 Ha. 60 Ae. 00 C1. 

DI S r. G"rudo Croa ea dutilo de varioa pre-
11111 •rgúo 1e puede ver en loe inf.irmea reodido11 
rc.r el •Ul'crito en loR expeJil'nt~ • de loa pu1.-blos de 

l Pr 'IC'• •n. Al varo Obregón, J ngli"Y B lanco Y Ha· 
! 1~ 1 tnd1 V1 .. j11 y El Deog1rntihá. 

1
, RAacbo de El Zapotr, que fo rmó p~rte de la 

l 
•t - Haci .. 11da de U1np11, con una eupe.rfic1e de 962 
11, 40 Aa. 00 C· que 100 f'll -u to toltd11d dr agoa-
t • r., 
"J~r., j}dfD ],, crl1 d" g"nado. 

1 

Ratrcbo del Boxuni, propiedad de la S ra. Sa11 -
toa Santiago, con una aupPr6cie total de 304 Be. 
80 'A1., con la etgoiente clui6cacion.: I 

'.temporal 98 He. 80 A1. 00 011. 
Ago1t. p. c. crla ganado 206 ., 00 ,. 00 ,. 

Total 804 He. 80 A1. 00 Ce. 
Teml()OI propiedad del Sr. Gerardo C JDL El 

Sr. Gerardo Cruz, u propietario de nrio1 predios 
tal1!1 como V tvorillu , ()apellan!•, r a n e b o de 
el Varal y alguno• otrot. ~ra 101 terteno• de 
Capellanla, ae anexa oo plono a escala 1.20000; 
el rancho. 1 E l Varal uta e o o 1 id e r a d o en 
el upM.ieole del p o e b 1 o de Santiago Aca· 
yutlán, La 1uper6cie total de esto• terrenoe 
excluyendo el raocbo de El Varal, ••de 196 He. 
88 H P. 50 C•~ con la etgoieote claei6c•ción: 
Ago1t. p. c. ganado lRS HL 88 A1. 50 ra. 
Cerril 63 , 50 ,, 00 .• 

Total t 96 H1. 88 A11. 50 Oe. 
Terrenos de loe Srs. Tapia, denominados El Llano y 

Palma G<>rda con un anexo denominado El Fandango, 
clasificado1 de la manera siguiente: 
El L lano Riego 99 H1. 60 Aa. 00 C8. 
Polmn Gorda Riego 60 ,, 60 ,, 00 ,. 
b;I F'andongo Tew poral 150 ,, 80 11 00 ,, 

Total 320 H11. 00 At1. oo C..:: •· 
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Lo& predioe dPnomina doll E l L lano y Pa lma Con vieta de los elenirn to• u 1te1ioree, In l ou1i- j ' 
G orda. e~tán frAccion ados eegón e, c ritora inecrita11 eióo Agraria Mixta, ewi li0 eo d íctámeu; y 1 
e n e l Reg11tro Público de la Propiedad de A c topao 
Hgo., c~n fecha 8 de ju lio de 1929 y que obran en Considerando P r imero.- Q oe la eolicit ad de 
r l expedien te d e dotación del pu .. blo de Progrno ampliación de ejidos e levada an~e u te G obiern o por 
Al varo Ohregón. -Pequel'loe propiedad • •· )01 vecino1 del pueblo de ":::)11nti11 go Acay otl:':ri", 

e1tá fundada en los art ículr e 27 de la Coo uitur.ión 
.R. de La Cínta.-Prop. Sra. Guadalupe Arteaga. G ene ral de la R ept1blica y 21 y 83 de la L ey H e. 

Riego 96 Hs. 00 Ae. 00 Cs. · d b ·1 d 9 Terrenos de Ricardo Honey g lomeutaria de 9 e a n e 1 34 . 
Ago11t. crfa ganado 228 Hs. 40 As. 00 Cs. Coneiderondo Se g u n d o.- Qae la Comiei6n 

Terrenos de Leopoldo Oviedo · d' Rieiro 66 Hs. 80 As. 00 Cs. Agroria Mixto durant.e la tram1to ci611 del expe 1en-
" Marcos Barrera te, d ió cunipli roiePto n le• ord enado pnr lot arlículue 

Temporal 15 ., 60 ,, 00 ,, 62, 63 64, 65 , 6fl. 67, 68, y 83 dt- 1 Código Agrorio 
" .. .. ,. Cerril 68 ., 60 00 ., en vi~or . 

.. 
Terrenos de Luis OviedJ'otal 

74 
" ZO " OO " C on eideraodo T ercero - Que de l ePtodio mioo 

'Total 

Agost . e gan . 261 .. 20 , , 00 ,. ci o10, a 101 docomt-nto11 relatif'oe • la formación del 
Riego 21 ., 00 .. 00 .. cen&o agro- pecuario, 11e vieoe en conocimi l'oto de 

272 Hs. 20 As. 00 Cs. qu e eo 11¡ pueblo de " Santiago A cayutlán", exis ten 
Terrenos de Teodomiro Pérez 

Riego 63 Hs. 80 As. 00 Cs. 57 indivi .i uo1 carentea de tierra• .. que radica1
1
1 en e l 

pueblo gea tor y tienen 109 Hqu1eitos estab ecidoe 1 

Datos de lrrigocióo. - L or t e rrenos de loe fin- por el articulo 44 en &Ud fracc ione• o), b), e), n) y 
coe probablemente of .. ctnble:! ante• mencionodu t') de lo L ey He~lamentnria, f'B labl ecióndose a11{ 

osl como los de lu pequeñas proriedade,, ee riego~ mism o la cn mprobar.ióo de la oeceaidad exigida por 
c?n 10 11 co_oa lea N orte y S ur ri el Si ~temn de Irriga. ¡0 1 ortrculoi 21 y 83 de la citada L ey, parra que 
c1óo de d1cbo lugar. l oa propieta rio• obt-itrneo el proceda la ampliucióo de ejido• solicitada. 
agua media nte el pago de $3.50 por cada ri ego y 
por hectá r .. a, s iendo el coe6c ie1. te m Pdin de riPgo Considerando Cuarto.-Qoe no eon d e ton1aree 
e& de 2500 M ti' . rábicos por cada ri ,.go y por h t'c en con!Jideración y no ee toman los a lt-gatPB prt>een
tá.ru. -Cu ' t ivoe prioc ipo lt'& y veg P. t ación Pspontá.· tados por loa ce. Gerordo y J .. Matilde C raz, "º 
OPD.-Loa CU l t!Vfl l pri ncipa l~& de la 1Pgión eoo : virtud de que CO~O lo ae.i.eota en el in fo rme ~ 1- C 
mafz, ct! bado, trigo y nlfalf•i, ,. 1e11do el r• ndimiento A brabam G . Zeotl, el t>J•do qu e co mo de601t1 vo 
med io de 150 x 1 de trigo y 30 x l de cebada. La poPt> é e l pueblo a que 11e c"ntrae la prese nte Rt>sc·. 
vege tación eepontánt>a es la eiguieott> : nopal muy l lu ci_611 , ha ~ido aprovechAdo d ., bidn mente por loa 
poco, cordón, buizache, mezquite en e l 1err .. uo cerril. VP<'lll_os .de d1ch?. pue bl~ .Y po. r lo tao to, procede .la 

Re1ultaodo Cuarto. - Durante la tramitación ampllo c1ón de e¡1doa 11ohc1tada. 

<l~ I expediente compar~ció ~or medio de escrit? el Con11irlerando Quinto.-Haciendo un estadio iJt' 
(.;. Gerardo C ruz, prop1etar10 del rao~bo deoomioa ' lae ñncaa afectablee dP acuerdo con lo ordenario P"' 
~o El 'Yaral, mio1fe_llt~ndo qo~. "etá 1ocooforme .con loa artír o loe 34, 35, 36, 37, 38, 5 1 fraccióo 11 y 57 
ª so ~ 1 c11ud dt> "mpllac11'lo . de t'Jld 0 • del . poblado de del Código A grario en vig or priocjpiaodo por laa 

S_a.o&1• g ? A_cayaclán_,_ eo virtud de qoe 11. ~8 dá una propit'dndea del Sr. Gnudo ( 'ros, •e tiene : 
".lila dt ºJ º" al f'jldo qae como de6n1t1f'o po11eé . 
dicho pueb10, 1e podrá co mp robar qu• éste oo be Rancho de El Varal , 

Agos. crfa gimado 
Tempora l con maguey 

Total 

S up. t eórica 
Sup. efectiva - de riego 

Hs. As Cs. Hs. As. C:s. 
660 00 00 165 00 00 
22 60 00 11 30 00 

682 so -o-,oo=----1..,:,1-=-s -. .::..30'---'o;,;;.o 

airlo apr ovechado y qu e única me nte 101 nci1•0• de 
dich o pueblo, ae b 11n rl .edicado a npl utar el mo~aey 
y a d111trufr loe mo11tes. Que por lo que ee re6ere 
a la 6oca de 'º propiedad. éata ya fué af.ctada con 
99 H1. para el t>jido definitivo del pueblo de San· 
tiago A cayutláo, Fioalmeote 1olicita que 1e dé fé 
de que el ej irfo no bs sido apro,.ecbndo. Vivorillas y Cavellanfa 

E l C J . Matilde Crai, en r t prHentación de l 
C . G e rnrd o Cruz, compareció por medio de eacrito 
eio fec b11 , 11o licitando igualmente que et> comiaiooe 
'lna peraona que practiqo'é loa trat>ajn1 qoe ordena AJ,{OSt . crfa ganado 
.,1 arUcolo 88 de la Ley de la materia . 1 Riego Total 

J:<eealtando Quinto. - Cnmo reeu ltado de las Total de las 
dilige ncine procticadne por e l C. Ab robam G~Ze nil, propiedad es 

Snperfici<.' re11 l 

Hs. As. Cs. 
133 38 50 

63 50 00 
196 88 50 

Sup. teór ic" 
de riego 

Hs. As. Cs. 
33 34 62 
63 50 00 
96 84 62 

de acaerd o con lo ordenodn por el ioc i10 a de la de l S r . Ge 
fracción II del artículo 83 R eglamentario, ee llego rardo Cruz 879 Hs . 48 As. 50 Cs 273 Hs. 14 As. 62 Cs. 
a la conclucióo de que e l tj ido que poeeé como d t. 6 1 
nitivo e l po blado deoom inado ·•Saotiago Acoyutl"n" 
se enc uentra debidamen te 11provecbado y que loa 
vecio oe de l pueblo citado, efoc t ivarnente tienen ne

Rancho El Zapote 

cesidad de las tierrns qu e com o om plioción de ejidos Agoat. crfa ganado 
@e lee pndina conced e r. 1 Total 

Sopt>rfici~ rea l 

Hs . ·A'l.. Cs. 
962 40 00 
962 40 00 

Sup t~6ric• 
de riego. 

Hs. As. Cs. 
240 60 00 
240 68 00 
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. 1 ~ixt~. a loa poblado11 d~nominad oa •· Dengantzhá'', 
Rancho de La Luz 

193 

Su1wrfici' rul ~~P~i !~~ric• 1 Jag ue! Blanco Y HacteoJ a Vi"j" " y " Prog reso' 
H A C H A C reepect1vamente, pendfentl'~ de Reeolocióo en Pri-

Agost. crfa ganado S:a 2~ ~ i::s· ~- ~ : mera 1 Sega oda 1netancia; y eo virtud de qoe tod oe 
Total 943 20 00 235 80 00 utoe oócleo1 •e encaentran ea ana miema región 

h El B . agrfcole, procede reeolverlo1 eo conju11to como lo Ranc o oxasn1. -Prop. Sra. Santos Santiago ordena el artículo 66 d .. I Códi A · · 
s e6 · go g rnrio eo vigor, 

Superftcie real d~P~i!go~ca para ll~f to ~ar en con1ideraoión la 1operficie dt> tie-
Hs. Ae. Ce. Hs. Cs. rraa d1tpontbl91 Y e~ oúm.~ro total de individuoa 

Temporal 98 80 00 49 ~g· ()() coa ~ererbo ~ dutac1óo e11dal eo loa expedientes 
Agost. crfa ganado 206 00 oo 51 50 00 agrar101 meoc1onado1. -

Total 304 80 00 100 90 00 Coo1iderando Séptimo.--Tal como 1e indicó en 
Rancho El Xarna.-Prop. Arturo Viniegra. ' el Coneide rondo. an~rior , el expediente a que ee 

. Sup. teórica con ~rae el preaeote Fallo, debe eer coneidnado en 

Agost. cria ganado 
Riego 

Superflcte real de riego. con1un t~ con 1"'. expedie~ tee precitado&, y en tnl vir. 
Hs. As. Cs. He. As. Cs. , tad ~a d1 str1bu c1ón rie lterru af .. ctablea diaponiblea 
297 60 00 74 80 ()() cont1~n1Ju eo el Coneiderand:> Quinto, d~be hacer. 
96 60 00 96 SO 00 ·~ ~n f irma tal que 10 1 nóc leos ya menciooado1, ee ~otal 394 20 00 171 00 00 d1~1dnn Pn 2 zona.11 de af,·c tació11 f'jidal, de confor 

Propiedades del Sr. Dr. Ricardo Tapia. I mtdad cou lo ord .. oado por el articulo 66 Reglomen 
Rancho de La Vifla, ubicado en el Mpio. de Chílcuatla. 

1 
torio y para el efecto tenernoa: 

Superfide real s3:·rf;ca 1 Poblado de la Primera Zona de Afectación EjidaJ, 

Agost. cria ganado 
Total 

Ha . Ae. Cs. Hs. A.a. Cs. "'0;;,~¡:.:•1 NP~~~t~~~ ... Oot..de,,"n~":;~ °:!·
14
i:,r;:::¡ ~!:.=.."." 

87 80 00 21 95 00 Santiago 
123 80 00 57 95 00 Acayutlán 57 

57 Rancho El Fandango, ubicado el,Mpio . de Mixquiahuala Total 912-00-00 Hs. 
912-00-00 Ha. 

Sup. teórica La extensión de laa 912 He. 00 As. 00 Cs.. de te. 
Superficie real de riego. rrenos'de a¡rostadero para la crfa de ganado, corresPon· 

Hs. As. Cs. Hs. As. Cs. d~o a las fincas siguientes : 
152 ()() ()() 76 00 ()() Nombre de la finca Terrenos de agostadero 

Total 152 00 00 76 00 00 El Varal 559-20·00 Bs. 

Temporal 

Total de su- La Luz 352-80-00 Hs. 
perficies . 275 Hs. 80 Aa. 00 C~. 133 Ha. 95 As. 00 ~· j ¡ Total 912-00-00 Hs. 

Reduciendo las fincas anteriores ~ pequeñas pro~te- Poblado de la Segunda Zona de Afectación Ejidal dades conforme al artfculo 51 fracción ll del Código 
A • • t . O afectabJes con las si Nomb,.. del ~· de lndlvidu.. Dot. e11 t.rren.. Oot. "'"'....., Oot en wrrmoe g:rarto en v1g?r1 se 1cne que e n -

1 
DUdllo • ••• .,1i.do1 ele "-1• do tanp. dea11ootad.,... 

gu1entes superfic1es: Sup. te6rica de riego Progreso 259 S0-00-00 Ha. 140-00--00 Ha. 

C Oengantzhá 102 6-00-00 He. 133 38-50 Hs. 
Hs. As. 8· Jagüey Blanco 

Propiedades del Sr. Gerardo Cruz, El Va- y Hda. Vieja 113- 33-95-00 Hs. 228-40-50 Hs. 
ral, Vivorillas y Capellanfa 1

1
7
4

3
0 5

14
0 00

62 Total 474 36- 00 .00 33- 95--00 Hs. 501-79-00 Hs. Rancho El Zapote 1 
Rancho La Luz 135 80 00 1 La extensión de las 33 Hs. 00 As. 00 Cs .. de terrenos 
Hnncho El Boxasni 00 90 00 de riego, la de 33 Hs. 95 As. 00 Cs., de terrenos de tem 
Rancho El Xam(J . 71 00 00 poral y la de 601 He. 79 As. 00 Cs., de terrenos de agos· 
Propiedades del Sr. Ricardo Tapia 38 95 00 tadero para la crfa de ganado, corres))Onden a Ju fincas 
Propiedad del Sr. Ricardo Honey _ 67_!0_ 00_ siguientes: . 

Total de .superficies a(ectables 612 49 62 1 N-bte c1e 1. T•"-,.. T-=:" d• ;::::,:• 

Sieodo neceurio hace~ la a~lara.ción de que en ' El x:~ uim_.., 86-00-00 He, 140-00-00 Ha. 
el inf•1rme riel U. l ng M orio Orttr C1111ern11, la pro- Vivorillas y 
pif'dad fiel Sr. Hicartfo H ont>y , aparece como pe Capellanla. 
q•1eiia propierlad 111 af .. ctnb le amparada f?º' la. L e.y, Prop. de Ri

183-88 00 Hs. 

2?.8-40-50 Hs. pn o en vieta que ae¡ct'rn Rl'llol ución Pree1denc11al die cEalrdFo Hdoney 33 9"'- ''" He 
· · d · do •Maodbo' an ango """VV~~~·-=:--::".::-::-;:-;.--.'ft."'-m;¡-¡;:¡~¡:--hda f' o el t> xped1e11 te 1gr~rto eno~i na Total 33 95 oo Ha, 86-00-00 Ha. 501-79-00 Hs, 

del Mu 11icip i~ y l' x-JJ1atr1_t~ de h~1qu1l~an, ~e e11te Ee nrreearto hacH la "cluaci~o de que en l_a 
E1tadn, ae 6Jó a _ la e11ce1ion dr l ctt:r~nº lo r.ordeºn:e¡~ 1 reae nr e R Paolució11 no ~e aft>cta el Ro.ncbo denomt· 
la pt'qUeii11 prop111dad de acu er~o 11 del Córl igo ~.do " El z ... pote" por rc1ernra .. las ti PrrRe de é~h 
pnr e l artfcul<' 51 en llU fracción , . ino11 ora la dntoc1on p'idal del pnblad 1, dt>nom1n11do "L1e 
A grnrin en viQ!or. e11 terrt- 11011 14ue PEOP l'~de~ tF~ P \ I" d 1 M~io y ex-Oietrito de l "<miquilpao, 
del M p1n. de h rui4uilpa11, d1• e11tn nti ª e era.d ''º J zuE "d · 

f 1 te .:-;tu <ho In tota e eetc •ta o. . . t ~'ª · 1011 o ~c tnblPt paro~ pr~~en 1 (' Mario O rtiz l gu•dm iwtt' no ee n(l'Clll IR tota lidad de lu .tte· 
hdaJ rle 1011 terrenot qu tJ r o11 s1gria e · 

8 
que exr.eden a In superfi cie morcada como 1na-

Uie 11t' roa en eu info roi e rt•11pc>~tivo. 1 d . l . 1 8 ~~;tn ble eu lmi tcrrtnoe que forman la prop. iednd del e ·d d u 10 _ En v rtu1 e ex11 1r u . re 
noe1 eran o o l'X - . . .d ' ero• Sr Ricord o Ta .. ¡" en v111ta de que ee u e1•en que • 

e d' . . d doto c1611 J e "J I ue oum . .. . . . . d .. d d 1 pue 
Xpe ie11 t e1 n1.trar101 '-' U . 6 A ria aerur t iemu pnra la am¡f11oc1011 e eJt oe o -G91, 696 y 7t6, eeguidoa en la om 1e1 n gra 
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blo de "Chilca 11a t.la" , 
de este E s tado. 

d 11l 0 11t r ito de h rniquil pan. el eu1cr ito Uobernador Gouat. uoion11I del E8to~ 11 
previo parecer do la Cowi11ión Agraria Mixto, I \•' 

e u el ve: P or lo nnterior, pnra que queden reduoirloe di. 
choa pre<lioe a pequenu propied11 rle1 inaf1:ctable1 de 
acuerno oon la fracción 11 del nrtlculo 51 dul CódiM o 
Ag rario en vigor, 111 tiene que se reservn una 11u per 
fici e de 157 Hs. 57 AA. ·50 0 1., pnm los poblnd oa 
me1•cion11 dos y que en eu oportun itiad 8PTá. tomnrl11 
en la. eiguieot" fo rmn: Uel Rancho. El Znpot~, 140 
Hs. 00 Ü•., teórica1 de rie¡zo y del Rancho La Vifl a 
16 H11. 97 Aa. 50 Os , efectivo de riego. · 

T enieodp en cuent11 todo lo anteriormente dicho 
y tomand o en conetdoración que tau to e l Sr. Gerar. 
do Croz, como el Sr. Dr. Ric.rdo Tapin, aon propie
tarios de varios pred ios, ea conveniente set'la la r en 
eata R e11ol uoión la forma en que quedará compren· 
didB l_a pequefia propiedad de cadl\ uno, oon el o bjeto 
de evitar confuaionep en la local iZtlción del ejido y 
el eft!cto t enemos: 

En los terrenos del Sr. Gerardo Cruz 

Superficie real 

Primer o. - E1 le gal y proced r n te la llolicitud de 
ampliación de e jido~ , olevadn unto tete Gobi f1 rnn po1 

1011 vecinna del pueblo dPnorr1 iuado "'Snntingo Ac, 
yutll111", del Munici pio de 'l'uontepec de A ld11 ma, 
ex - .li>ilttrito de Tula ele eeto Eetndo. 

8Pgundo.-EK de orn plior1e y ee amplia {' I oji. 
do del pueblo con unn extensión totol 91 2 He. 00 
A il. 00 C1., (novecientaa cloce bectnreoe) de t errenoa 
que por cau11a de otilirl n1l pública y con c11r~o al Go 
hierno G eneral de N11ci6n, ª" tomnrá11 de lne fi ncas 
y en la forma qoe en 1egaida ee indica: D el R ancho 
El Vara l, 55 9 H 11. 20 A8. 00 01 .. (qui níeotoe cin . 
cuenta y nueve hectoreu , Vl! Í11 te areD 11) de tnrenna 
de aijO&tadero pn ra la crf,. de ganado y del H.11 nchn 
fie L a laz, 35 2 He. 80 Ae. 00 Cs., (trescientoH cin
cuenta y dos bPo~areaa , ocbt> nta aren~) do terreno& 
de lo miemn ca lidad; en e l contepto de que los t e. 
rrenoe con que et1 nmplía dicho e jido, se rvirán pon 
cubrir las n .. ceeidndt e eco11ómicae de la colert i vid ad. 

El Varal 
Agost . cría ganado 
Temporal 
Vivorillas y Capellan{a 
Riego 

Hs. As. Ca. 

100 80 00 
22 60 00 

T erce ro , -Lu tierroe p11 en ráo n pnder de loe 
vecinos del pu eb:o br n~ficiaiio, con todoe 11 u11 uao,, 

25 20 00 cu~umbru, acceeiones y ser vidumbres, 11e{ como r.1 •0 

11 SO 00 todo .cuanto por L ey y oet u ro leza pudie ra cor res· 

Sup t~rlca 
de riego 

Hs. As. Cs. 

Total 

poo der lee, debiendo conced erse a los propi etarios 
--::-=---..,:-::---::-:,....--::-:

6:-::3 __ 6,,.,0,.._0=0 r.fectadoe, loe pl"zoe qoe eeña la el a r tfca lo 7 4 He-
100 00 00 glnmeota riQ, para el levantam iento d~ los coeec bna 

63 50 00 
186 90 00 

En los terrenos del Sr. Dr. Ricardo.Tapia pendil'lnres er.. los t errenoP expropiado&; dej:í nd oPe a 
~up .. teórica &o lvo loa d~reohot! de esne miemos propiti t nrioP, pnrn 

Hs.e ~:~ºcs. que gestionen lo relati vo a indemnizar ían de ocuer· 
Superficie real 

Hs. As. Cs. 
1 do con la Ley. El Fandango 

Temporal 118 05 00 59 62 50 Coar to.- P:ieeee lleta Reeol ución o 1 Co mit á 
La Vifía 
Riego 
Agost. crla gaHdo 

Total 

16 
99 

303 

02 50 
80 00 
87 60 

16 01 50 
24 96 00 

100 00 00 
Por todo lo anterio~. pr ocede conceder a' loe ve 

ciooe capací tadoe ~n la ompl iocióo que ee eetn'dia, lá 
superficie de 9l-2 Ha. 00 Ae 00· 0 1., de t errenos d11 
agos tadero pa ra la cría de gon 11rfo, que corre11ponden 
n los predio11 dl!nominad o11 E l Varal• y La Luz y se 
tom ará.o de la rnnnera aiguiente: Del primero 559 
He. 20 As. 00 Ca., y de l •! gundo 352 H 11. 00 Aa . 
00 Ü8, 'lo el conc.ipto de que no, 11e lea dota de t e 
• reooa de otra ca lidad, por no exiatir é1to1 eo al ra 
dío de 7 kílów etroa que ordena la Ley. 

Purticala r Ejecutivo, parn ~a ejecución, pobliqueFe 
t>n el Periódico Oficial del Eatado, para los eft:!c loe 
ooti6ca to rioe correepondien tee y eléye1e a la cona¡. 
de ración del O. P r teide nt,. de la R epública por con. 
dueto del JJ,.porlnmc.> nto Ag ra rio. 

Dada on el ~Alacio del P oder Ejecuti vo de l 
E 8tado de•Hid11 lgo, a loe tTein ta y u u dlae del me11 
de octubt~ de mil nover ientos treinta y .ieis.- ~1 
U nber.Mdnr Cr111st i1ucinnnl del E stado, Ernesto 
Vfreros -El 8 e1·r .. 1nrio Oenn11l del G vbit- r110, 
Lic. Gilberto .-1 . J.\ l irJinda. H.t'1brico1t. 

El Ciudadano Ingeniero Manuel Gutiérrez Orte1w. 
Secreta rio de la Comisión Agrnria Mixta del Estado de 
Hidalgo. Certifica: que In presente es copia fiel dCJbida· 

L-i determinación anterior, 8e funda, adem6e de mente compulsada con su original. 
los preceptos legal e8 invocado8 en loa Con11id er.-nclo11 1 .Pachuca de Soto. 28 de enero de 1937.-J11a. Manurl 
aot~riores, 80 el informe q ue co nforme al inciso a ) Guttérrez Oruoa. , 
fracción del ar tícu lo 83 R t>glameotario, rindió, a l C . 
A brabam G. Zenil, reln tivo a l graqo de apro vecb~ 
miento que el vecindruio dd •Snn tiago A coyutlnn", 2036 
ha obtenido del ejido, puea aunque dicho infor me Al margen un sello que dice: Estados Uni-
e8hi rendido en térmion8 ge ne raleP, de ól opa.rece dos Mexicanos.- Pode1· Ejecutivo Federal.-Mé· 
c;i mprnbado qu " In tota lidad del ejido ba 11ido apro. xico - Departamento Agrar io. 
vecbado con eiem bru de mofz y cebad a por pn rte 1 VISTO en revisión el expediente de dotación 
del vecindario, a lranzando en t•t1ta fo rma lae 6noli · de ejidos solicitada por Jos vecinos del poblado 
rladee qo e ex ige la Ley de In Mate ria, para concede r denominado DAÑU, Municipio de Nopala. del 
IQ ampliación de ej idoa solici tada, 1 Estado de Hidalgo; y 

Por todo Jo u poeeto anteriormente 'I con a po· 1 Resultando Primero.- l1or escrito de 12 de 
yo en 101 artículos 27 de la üonetitución General de la ' diciembre de 1926, los vecinos del núcleo citado 

. Repliblica y 21 y &a de l•Código A.gnrio eu vigor, ' solicitaron, con a1>oyo en ~¡ artículo 27 0onst1tu· 
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cional y demás disposiciones relativas. del C Go- Estado de ~éxico la~. haciendas de Arroyo Zarco 
bemador de 1~ menciona.da Entidad Federativa, y San Ignacio, tamb1en lo es que las tierras dis
dotación de t1errn:s por carecer ~e ellas para sa- ponib!es de la primera fueron tomadas' para Ja 
tisfacer sus necesidades económ1cas. dotación a San Francisco Acasuchitlalton~o y las 

Resultando Segun~C?·_-La anterior ~olicitud de la seg~n~a fueron legalmente fraccionadas 
fue tur.nada a_la Com1s~on Local Ag ra ria , e!1, la con a.n~nonda~ . a )a fecha de )a publicación de 
cual se rnstauro el expediente respectivo, habten- 1 la solicitud de eJ1dos de Dañú· gue a ~a hacienda 
dost: rublicado . dicha sol icitud en el Pe~ódico de Coaxithí le queda, una saperllcie disponible de 
Oficia del . Gobierno del Estado, en el numero 195-20 Hs. de tE:mporal. 14-50 Hs . de riego y 
correspondiente al 16 de febrero de 1927. 1378-70-40 Hs. de agostadero; qae la hacienda 

Resultando Tercero. - La mencionada Comi- de Bathá debe considerarse como formando una 
sión Local Agraria J>rocedió a Ja formación del sofa propiedad con los ranchos..de La Primavera 
censo agropecuario, diligen.cia que se llevó a ca- y Nazcaxtba. por pertenecer los tres a una sola 
bo con Ja intervención de los tres representantes 1 persona; que estos predios disponen en total de 
a que se refería la Ley Agraria entonces en vi · 1536-50 Hs. de temporal y labocable y 209---90 Hs. 
gor, habiéndose list.ado a 738 habitantes, de los de agostadero para la cría de ganado; que la ha 
que 228 resultaron tener derecho a parcela ejidal. t cien da de Bathá fue afectada . para el ejido de 
Asimismo. dicha Oficina procedió a recabar los 1 Batbá y sus Barrios con 21 He. de temporal ·y 
datos técnicos a que se refieren las 1racciones 11 25-68-23 Hs. de agostadero; y que el predio de 
y_ III del artículo 62 de la Ley Reglamentaria de El Jazmín dispone de las siguientes superficies: 
Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas 1-60 Hs. de riego, 266-40 Hs. de temporal, 37-50 
de 21 de marzo de 1929, y a notificar en Jos tér- Hs. de agostadero laborable, 1376 Hs. de agos
minos del artículo 67 de la misma, a los propie- ta dero y 6-50 Hs. ocupadas por un bo.rdo y presa, 
tarios, presuntos afectados, para que presenta- de las que se han proyectado para el•poblado de 
ran las alegaciones y pruebas que estimaran Bathá y sus Barrios 142-54-65 Hs. de temporal 
pertinentes en defensa de sus intereses. y 28 Hs. de agostadero para la cría de ganado. 

Resultando Cuart o -Con vista del censo Resultando Sexto.-En el acta a que se,re. 
formado de los datos técnicos recabados y de las fiere el artículo 39 del Decreto Presidencial de 28 
alegacio~es presentadas, la Comisión Local Agra- de c\iciembre próximo pasado.. levanta~a en el 
ria emitió su dictámen el 27 de ~mero de 1931. el poblado de que se trata, los vecmos !Danifestaron 
cual fue sometido a la consideración del C. Go· no estar conformes con la superficie que les fue 
bernador del Estado, quien con fecha 10 de .mar concedida en p_rovi~ional. No hay ~~:mstancias 
zo próximo siguiente, dictó su fallo concediendo de que los propietarios afectados humer~n. pre
en dotación 952-60 Hs., ~e la ha~ienda _de Coa ·s~ntado alegatos •. dentro del plazo que fiJa el ar
xithi, propiedaa de. los senores Salmas Gil, como t1culo 19 el propio Decreto. 
sigue: 43 Hs. de riego, 17-60 Hs. de temporal, R~ultando Séptimo.-Dentro de los .térmi· 
124 Hs. de agostadero laborable Y 768 Hs. de nos de Ley. los propietarios presuntos, afectados 
agostadero para la cría de ganado. se ~oncreta~n a objeuir el censo, aduciendo ade- . 

La anterior dotación .se ea.leuló sobre .Ja ba mas el dueno _?e Arro~o_ Zarco que"s?- finca ~ 
se de 183 capacitados considerándose satisfechas encuentra a mas de 7 kilof!letros del nucleo. eoli · 
Jas necesidades de 48 de ellos con Jos terrenos citante y el de San I~nac10, que 1 esta hacienda 
comunales que posee el pueblo, habiéndose en· está legalmente fraccionada: • 
tregado provisionalmente las tierras al núcleo Con !os el~~entos ~terio11es1el Depart.amen· 
beneficiado el 26 de . marzo de 1931, excepción to Agrari_o emitió su ~ictamen i ~ 
hecha de has tierras de riego, en virtud de no Considerando Pr1m~r~._:-~l pre.sent~ .caso 
d" . d IJ s Ja finca afectada. debe ser resuelto ~on ~uJecion a las d1sp~s1monea 
isponer e e ª . d 1 d. t del Código Agrario vigente, de conform1dad ·con 

Result~.ndo Q
1
umtoti. :-tTorCna ~ ~ó exNpeac1

1.ª0nnael lo que previene el a rticulo 5Q tr.ansitorio del1m.is-
que se revisa a r a ex n a om1s1 n · 0 di · t 
Agrar.ia esta última Oficina, después de un estu . mo r e~amien °· ·a d d 1 dio de jÓs datos que obran en dicho expediente y Cons1d~r.ando Segundo.-:La ~.apac1 a e 
d 1 bados por la misma llegó a conoc1· poblado•sohc1tante para obtener eJtdos, ha que
~ie::O d:~o aiguiente· que los 'vecinos de Dañú dado demostrada ~l c~~probarse que enhel mdismtao 

· · · lt n de Jas existen más de 20 mdivaduos con derec o a o -
~n exclus1vament~ aw-rcu ores Y carece isf er ción los ue se dedican y viven exclusivamente 
tierras q~d lds·~n m~isp::,s~le:a~Í:d:1etiet!ki ae l~ agr~ultura y carecen ~e las tierras que. les 
'1 ua nece11 a desd, qud ecf h ,, el o se encuentra son indispensables para sat1sfac~r sus, neces1da-
6met~1 ali'! e . or e 1c . o nu e Go tihí r des . porque se ccmprobó que dicho nucleo no ·se 

en primer termino la ~ac1en~a de ax. ' P de eneJentra comprendido en ninguno de los casos 
pieda!1 de Jo~ Sres.dSa

1
lm

8
as Giky Jª thaQ~Í:~nar de excepción a que se refiere el artículo 42 del 

Bathá, propiedad e a ra. 0 es ª, . ól citado Código Agrario . 
. Vda. de Basurto, y que en s .. egun_do térmmo 8 ° Considerando Tercero.- Hecha una' revisión 

se encuentra Ja de El Jazmm, sien.do ,estos tdos minuciosa del censo resulta que son 116 los veci
predios los únicos que pueden con~b~uir ª ~ert¿ nos de D~ñú que ti~nen derecho a parcela ejidal, 
taci6n de que se trata, parque 81 ietn es n el número que se obtiene después de deducir de los 
que dentro de dicho radio se encuen ran 'e 
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248 que fueron considerados por la Junta Censal pastal que posee el pohl,1uo beneficiado. _La su
respectiva, con derecho e dotación, o los anota perficic total de 1447 12-50 H <> se tomara como 
dos en la columna "número progresivo de babi· sigue: de la hacienda de Coaxith i. propiedad de 
tantes" con los números l. 63, 73, 157, 159, 163, Jos señores Salinas Gil 195-20 H3. de temporal y 
237, !U 5, 353, 356, 383, 421, 427, 466, 518, 525, agostadero laborable y 608 Hs. de agostadero 
559, 686, 637, 641. 644, 647, 661, 665, 667, 675, para la cría de ganado; de la hacienda de Bathá 
678, 683, 707, 709 y 729, por tener ocupación dis- y ranchos Na:xcaxthá y ~a Primavera, propiedad 
tinta de la agricultura; a los registrados en la de la señora Modesta Qumtanar Vda. de Basur· 
misma columna con los números 28, 36, 56, 109, to, 392 92 50 Hs. de temporal y laborable, y de 
116, 127, 140, 213, 219, 222, 289, 291, 376. 409, la hacienda El Jazmín, propiedad de la señora 
412, 433, 439, 451, 675, 600, 609, 655 y 717, por Piedad komero 149 Hs. de temporal y 202 Ha. 
poseer superficies iguales o mayores a la que Jes de a~ostadero para cría de ganado; en la inte1i
correspondería en dotación; a Jos listados con los genc1a de que en todo caso deberá respetarse .a 
números 24, 38. 41, 42, 44, 48, 54, 76, 78, 82, los predios afectados con Ja presente sentencia, 
101, 104, 112, 113, 117, 120, 161, 231, 341, 363, el equivalente a la superficie que para Ja pequeña 
371, 374, 398, 423, 435. 443, 486, 491. 499, 512, propiedad establece la parte fL1al de la fracción 
517, 524, 539,· 547, 551, 561, 562, 563, 570, 591, 11 d~I artículo 51 del citado Código. Por lo tan-
601, 608, 604, 606. 611. 616, 619, 621, 631, 705, to, se modifica Ja resolución que con fecha 10 de 
716 y 720, porque en el censo no se expresa que marzo de 1931, dictó en este asun to el C. Gober· 
se dediquen a las labores agrícolas; a los anota nador del Estado de Hidalgo. 
dos con los números 101, 120, 148, 150, 151, 170, 
235, 248, 266, 267, 299, 319, 323, 331, 361, 363, 
397, 415, 417, 423, 442, 443. 462, 468, 475 y 526, 
por haberse comprobado que son peones acasi
Uados. 

Considerando Quinto.- Siendo de utilidad 
pública la conservación y propagación de Jos bos
ques y arbolados en todo el territorio nacional, 
debe apercibirse a la comunidad beneficiada con 
esta dotación, que queda obligada a conservar, 

Considerando Cuarto. -Atendiendo a que restaurar y propagar J(Js bosques y arbolados que 
las únicas fincas afectables para la presente do· contenga la soperticie dotada. 
tación son _las de Coa.xitbí, Bathá y sos, anexos Por todo lo expuesto y con apoyo en los ar 
Naxcaxthl!- Y La P~1mavera, Y _El Jazmm Y 9ue ticulos 21. 42 i nci~o b interpretado a "contrario 
estos pred1os,ldespues de respet~~Jes el eq.~1va· censu", 47, 49 y demás relativos del Código 
len~ a 200 Hs., d.e tempo~! teor1co que fiJa el Agrario, el suscrito, Presidente de la República, 
art1c~lo 51 del Có,d1go Agrano, solamente pueden previo el parecer del Departamento Agrario re 
contnbuír, el pnmero con 195- 20 Hs. de tempo auelve· ' 
ral y agostadero laborable y 608 Hs. de agosta· ·. J • • • • 
dero para cría de ganado el segnndo con 392- 92 Primero . - Es procedente la dotac1on de eJJ· 
- 50 Hs. de temporal laborable y el tercero con dos solicitada por los vecinos del poblado de Da-
149 Hs. de tem~ral y 202 Ha. de agostadero pa ñú, Municipio de Nopala, Estado de Hidalgo. 
ra crfa de ganado; atemliendo, asirhismo a que Segundo. - Se modifica la resolución que en 
los vecinos del núcleo gestor poseen comunal. en este asunto dictó con fecha 10 de marzo de 
mente 102 Hs. de terrenos de temporal y 214-35 1931 el C. Gobernador de la citada Entidad Fe. 
Ha. de cerriles pastales y que con las 102 Hs. de derativa, en los término!' que a continuación se 
temporal se pueden considerar satisfechas las ne- expresan. 
'.!esidades individuales de 13 de Jos 116 con dere- Tercero . - Se dota a los vecinos del mencio · 
cho a dotación que radican en Dañú; tomando en nado poblado de Dañú, con una superficie total 
consideración, asimismo, que es un auxiliar de de 1447-12-50 Hs. (un mil cuatrocientas cuaren· 
gran importancia para el núcleo gestor, la crfa de ta y siete hectareas, doce a reas, cincuenta cen
ganado, de conformidad con lo que previenen los tiareas) de terrenos que se tomarán en la si 
artículos 47 y 49 del Código Agrario vigente, guiente fo rma: de la hacienda de Coaxithí, 
procede conceder. las 787- 12-60 Ha. de terrenos propiedad de los Sres. Salinas Uíl 195- 20 (ciento 
de fabor que en total poseen los tres propietarios noventa y cinco hectareas, veinte areas) de tem
afectables, para formar 92 parcelas, 91 de ellas poral y agostadero y 508 Hs. (quinientas ocho 
para igual número de capacitados y Ja restante hectáreas) de agostadero para la cría de ganado; 
para la escuela del lu.gar, además de las 710 Hs. de Ja hacienda de Bathá y ranchos Naxcaxthá y 
de a_gostadero que tienen disponibles las tres La Primavera, propiedad de la Sra. Modesta 
propiedades diclias, para los usos colectivos de Quintanar Vda. de Basurto, 392-92-50 Hs. (tres· 
los vecinos peticionarios; en el concepto de que cientas noventa y dos hectareas, noventa y dos 
se d~an a salvo Jos derechos de los 12 vecinos de areas, cincuenta centiáreas) de temporal y ·1abo
Dañu que tienen derecho a ejidos y para quienes rabie, y de la hacienda de El Jazmín, propiedad 
no alcanza parcela individual.! a fin de que los de la Sra. Piedad }{omero, 149 Hs. (ciento cua
hagan valer en el tiempo y rorma que lo crean renta y nueve hectareas) de temporal y 202 Ha. 
conveniente. En cnnsecuencia el ejido definiti (doscientas dos hectáreas) de agostadero para Ja 
vo quedará formado por la superficie de 1447- 12 cría de ganado. superficies que unidas a las 102 
- 30 Hs. que la presente resolución concede y de Hs. (ciento dos hPctarE>ns) de temporal y 314-·55 
las 102 Hs. de temporal y 314- 35 He. de cerril Ha. (tresciental:i catorce hectáreas, cincuenta y 
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cinco area~.l de cerril pasl~I que ):~ posee el pue d ió poaeail'io d e6oittn de tj idoe 1•g1ín R ePoloción 
b lo benc ñc1ad o .. comst1tuiran. su CJ!do. PrPstd ~ncial , con o na 1uperfic1e d~ tHr t:1111 igual a 

IAis anteriores. ~uperíic 1es pasarán a poder• 1. 94 9 R 1., ~madaa int <grem ente dt.! IB ex H ncien 
del pobln <lo bc nc ñc1ado c~n todos s us US?S· acce rla denominada "La E1tancio", la claeilicacióo de 
sionel', costumbres y servidumbres, localizándose eetos terreno• u de la ma nera 11guientl·· 58 H P., de 
de acuerd o con. e l plano aprobado poi- e l Depar- te~1porn l de 1egooda y 1,891 , Ha. de terreno de ce· 
iamento Agrario. 1 m i. 

Cuart?. - Se d ejan a salvo los derechos de : Que de la fl'ch" qoe ae dt1ja indicada a la 11c toa l. 
Jos 12 vecinos del poblado de que se t rata, que h nn au mentarlo en forma conaid ereble 101 vecinos 
tienen d~~echo a 1.•jidos y quienes no alcnnzaron d"'I logar e11con tr :l11do1e en la octoalidad 25 indivi
parcela eJJdal, a fin de que IOS hagan Va)er en eJ d u• mr1yorc11 rle 16 01\01 y por COO&Ígoiente COD dere· 
ciempo y forma que lo crean con veniente. 1 chu a rt>c1b•r parr. .. 11\ <·jidal de conformidad con In 

Qutnto.-Para cubrir la pref:ente d otación, 1 que pnct- pt t'1a el Cód1¡.:o A g rorio en 111 artículo u. 
se decreta la expropiación de las tierr as indicadas, 1 Que oo eiendo 11ofic1ente la dotación que se noe 
dejando a salvo los de rechos de Jos propietarios dió pr,r conrepto de 1·j1 c11r ión de la Resol oción Pre
afectados, para que reclamen la indemnización '. sidencinl, por lo que ee dejn aootaJ o, puee lna 58 
correEpondiente, de acuer do con la Ley. 1 Ha., de temporal ba 11 11do di etribuidae entre loa ve-

Sexto. - La presen te resolución d ebe consi- ci no:a que fueron cone1derad ('la deede el mandamiento 
derarse como título comunal pa ra el efecto de del C. G oberna dor del E tad o y que llegan a oo oú· 
amparar y defender la ex tens ión total de los te- mero igual a 70 1ndividooP; cn mo cuo conrre t.o po. 
rrenos que la misma comprende a favor del po· dem nB mnnifeator a Ud., qu" t'n la mayor parte de 
blado beneficiado, cuyos vecinos q uedan obliga- laP Hcee loa vecinos ej idatar1011 disfrutan de on pe
dos a conservar, r estaurar y propagar los bosques daz.1 de tierra qo e no ll egn n 50 tirf'&f, pues loa te
y arbolados que con~ngan dichos terrenos, su.j~ rrenos ee han d~ 1tlavado en lu &Vtloid ~a de las agoae 
tándose para ello, a s t como para su explotac1on y pueden cooe1deru rse como 11oprop1aio pa rn el ca l . 
forestal a las disposicion es legales r espectivas; tivo. 
quedan igualmente obligados 3: establece~ Y con- Qoe teniendo conocimien to que hay terreooe a 
servar en bue n estado d e t ráns ito. los caminos v:e- dond e localizar eeta naeetro ampliación de ejidos. po 
cinales, en )~ par~~ que les concierna •. Y. a SU.J~· nemoe a la concid;iracióo de U d., qoe laB fincas que 
tarse a las d1s pos1c1ones que sobre adm1mstrac1on pneden soportar esta Joto ción ion las denominadas 
ejidal y organización económica y agrícola, dicte , " Ra nch o de l Con1.tba" y ··Ranch o de La B ecerra" . 
el Gobierno Fede ral. que se encoentrnn a inm t diaciooee de nue11tro po 

Séptimo . -Inscriba~~ en .el Registro Público b ln do y libree de fraccionamien to para 11lgún otro 
de la Propie dad las mod1fi~ac1ones que sufren l.os poblarlo. , . 
inm uebles afectados por virtud de e~ta exprop1~- Qoe fundaod onos en lo a nt erior y de ank ma. 
ción y el presente fallo e n el R~~1stro Ag~al'!O ¡ nera principa l . rn lo qo e prec.eptóao loa ~rtículos 22, 
Nacl.onal · hublí~uese esta resol uc1on en el D1ar10 23 y 83 del m1emo Ordenamiento Agra rio. 

' P . , d- Ofi . 1 · 
Oficial de a Fe eración Y en e.1 erio ict~f' cia A U atcd e Gobernador pedimos q.:e 11e one 
d el. G~biemo d e l E s tado de Hidalgo; n o 1 iquese teo gn µor preee~tndo en tie~po y fo rmo de esta 
Y eJecutese. E' f vo,.d la oo1- stra Rolici tad d~ nmpl iacion de ej idoe, y qoe a 

Dada en el Palacio del -!?oder, i Jedu 1 1~s e d l 1a mnyor brev1·dnd t.1! r umpll\ ron lo e11tato(do por til 
Yn.ión en .México •. a los t~c! nta d ia s. e _ es e Cód igo A~ r nriu t'n 11oe a r t ic oloa 63 F raccioues I, 
3aho de m1l nov~c1e.ntos t 1 eint.a Y cuatro. rt· .L. Il y III. pnra qu e qu . de oltirundo nuestro ex pe· 
RODRIGUEZ. Rubrica· -Prcs10de~dte CMons .1 UClO cl iente de umplincion en loa tórmi11 oe que seña la la 
na) Substituto de los Estados ni os ex1canos. L 

R ' b · J f d 1 Departa · i:y. . . _ ANGEL POSA?A· U rica.- e e e Ad Pmáe d t! lo a11ter 1C1 r, noa perm1t1moe eenalar 
mento Agrario . 8 oeted 108 oom b r t's dt> las pl reonae q ue nos bn n de 

Es copia debiclamente cotajada C?!1 su or!· represo: ntar para que g estio11en esto. solicitad .Y pro
j!ina l - Sufrag io ~fectivo. No Reelecc1on. - Me p1~nem ('ls pora ello o 1011 rompnñer.u~.- Romon ~e· 
xico ·D F a -El Secretario ji11 T elóeforo Monter y A nd rl'ti Mt']lo, parn que e1er-
Gen~rai, l~g. fleribert o .41/cro. za~ los cnrgos d~ .Pre li i~.en te .. Secretorio y T esorero 

dd Comité Part1co lor EJerut1vo. . . 
Señalomo11 como dirección para rec1b1r corree-

. 2197 pondencia C i.u1lad de A cto po.n , H go., a Liet.o. de Co-

-G b 
'ó R eaietrat:lo baJ·º el rreo¡a y a non1br l! dbl Pretlldent e del Com1tó Part. 

A l mar1ten: o er nac1 n.- r- • • 
~ d 1 l'b t' vo A r. uerdo - -Pa- EJecntlvn. 

(Ím. 1030 e 1 ro re1pec ' - AÍ t . ·-C P fi r lo Rtenr ióo qu e ee tirva. cli1peo11ar a hui pre· 
chaca de S oto, ~e br~ro de lp9!l 7h- Hcen ro. . seotee lioea& de nnternnno nos parm itimos dar la5 
G b d C'on1tttoc1 onnl.- ao ur o, go. . . L M H .. d r o er na o r ' . . . d 1 Cow itó Por- más 111nce rns g ro 1'1&1.- a& l'CRI , go ., o. .. ª.1e 
. L o• 't.ªª s~scr1 b1mo9 mi erubrodll e fin LAS brero de 19!!7 . l~I P re•idente d el Coro. Port. E1er. 

hcolar E1ecut1v o de l pobln~o . ~~ º '!'.'"~ 1 Mun i -Rnuión \ l .. jin El S rio d el C om. P art. E jec.
MECAS. pe rteneciente G IB JUflll '"~"d'" 

1
" Ja r~ T i- lesforo ~f 1 •u t i> r - ~1 Tt>~orero . -Andree Mcjh 

cipio iie Acto pan, ligo .• a nte uate e u ro º"e;· I Róbriro~ _ Nom urea y firmu de loe pre1uotoa ejida-
rn<L. t t o1& rompa receruos a e xpon · r 1 A • a eo ta y reaJJe ~ 

1 
d 

9 0 09 tllfÍ(l8. - T eod u lo P6rti, I lde1ooao Ange ea, oH ... • -
Que el 27 de oo•iembre de afio e l92 • 11e 
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Admi11il1tr11ció11 d~ Renta•. - Pachucá. - Derccbo1 c11~. 
rndo5, mayo 7 de 1937. -Recibido, tn•yo 8 de 1937. 

cio Pére1, Macario Gucía Isidoro i\lej!a, Gregario 
Sabinar.-Rúbricoa.-Ju:ih Martíncz, Pedro Mejla 
Luciano Pércz, Anaeldo Soto. Jo1é Vazquei, Ave'.. 
lino Soto, Odilón l ~ ipriano, Hil nrin Martlncz, Pedrn ===~==~=~~==~~~=~====~ 
Cbanr-rfa, .li'eli1>e Vazquez, tíerofin Vazquez, Lucaa D 1 V E.R SOS 
C ruz. Ag1111Hn Vasquez, Mclitón Mortfnez, Jo1á Qi. 
priDoo.-Huellu digitlllee. 

AfB O. c. p. El C. Srio. :fo la H. Comisión 
Agraria Mixta,-Pncbuca, Hgo. 

e. c. p. El C. lng. Sndot OctHnpo, Dele·g. d el 
Dpto. Agrario, Ixruiquilpau, Hgo. 

El O. Ingeniero Manuel Gutiérrez Urtegn, Se
cretario de lll Comisión Agraria Mixta del EBtodo 
de Hidolgo, Ue1 t1tic 11 que 111 prbac nte ea copio fiel 
dtJbidorurnte compu lsa da con eu origiual. 

Pachuca du S e.to, 11 27 do febrero de 1937. 

¡TRABAJADOR:. 
La previsión de los peligros que amenazan 

tu vida es una necesidad personal y un deber co· 
lectivo. 

Si Jas enfermedades profesionales amenazan 
tu vida exige la salvaguardia de tu salud, 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

4030 
JUZGADO 1° DE l• INSTANCIA DEL DI1STRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

En juicio civil ejecutivo sobre pago de pesos. Salvador 
Gómes F lores contra Sucesión Marfa de Jesús García 
Otamendi representada por Honorato García, convócan· 
se postores para remate cas!l n_úmero 20 de la Call~ Mo
lino del Rey, esta Ciur.lad, s1rv1endo base para P..r:1mera 
Almoneda. va lor predial de$ ~.400. 00, con deducción un 
diez por ciento. Subasta verificarse es te Juzgado a las 
once horas quinto dla iitil diguiente a la última publica
ción este edicto en Periódico Ogicial. Se hace citación 
acredores, señores S. Robert y Cia .. Y Juan Zavala CU· 
yos domicilios ignórase. 

Tulancingo, 25 de Marzo de 1937. -El 
/ 
Secretario 

SADOT F. RUIZ. 3- 3 
Administración de Rentas. Tulancingo.-Derechos 

enterados, marzo 24 de 1937. - Recibido, abril 22 de 1937 

4893 
JUZGA!DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDIC T O. 

Se coovoca a las personas que se crean con derecho a la 
suces ión de la señera doña Josefa E sparza Barrera. compa· 
rezcan ante este Jui 1?ado a deducirlo dentro del térmi no de 
treinta días a contar de In fecha <le la úl timo pt1 blic.1ción del 
presente en el Periód ico Oficial y Renova.:ión , el que se ba 

3862 
Al margen un sello que díce: ~:atados Unidos Mexi· 

canos. - Poder Ejecutivo Jt~ederal.-México D. F.- Se· 
cretarfa de Hacienda> y Crédito P6blico. 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA. 
Sección Ejecutiva. 

REM A T E 
P RI MERA CONVOOATOBIA.. 

A 111.1 ODC" borl\8 d el dfn. doco de ron.yo pr61imo, 1e re
m11ts rt\ en PI looRI <le Pl't" 06a in&. el Raocbo denominad.o 
"PALO HOEOO" o "EL VI8Al8" propiedad de la Soce· 
aióo d e Mnrll\ S olPdad C..rmon11. d q Varg1111. eeoue.stra<l a pa
,,, hnoer e f\'cti vo no A<l1>udo pnr couce ptn rl" 8ue,.~ionPA y 
l>onaciones en cantirlMI dtt $ 1,509 0-i [ UN MI L QUI. 
NI B:NTOS NUEVE PES08 CUATRO CENTAVOSl, 
más r••oiu gos y gnstr e dP t· jPcocióo 11.,gdn liquídacióo .Ñº 
11825 rfo 22 d11 m1\yO de 1933 . 

El Rnaoho qae nos ocop11 ~ e eocaentrs u b ic11do eo el 
Mion1d ilel Mo nte, H¡?o., y t i~ 11i:i l'"' eigoieolee col iodaD · 
ci11s: Al Norte. coa Arrr•yo df' 81\o Felipe y T"rrrooa da 
GuerrP.ro limits doe por las M" jo11 er111t ,fo Pner1teei11 11e Chi
CB& y Pneotesilla~ Grand es y Bueo avi~ ta. A l Su r; oon 
propierl1td d ... 111 \;omp11fll11 R•1tl d""I lfoote y Pacboca. Al 
Orieote: T r•rr .. noa rl ,. M .. aro O arcfo y BI O cciden t e : coo te 
rreuoe de G ri>gorio V r:.leocia. 

s~rvirá de bABA pR rll Pl r1>roate IR ca n tidad de $'7.ll98.60. 
r srnT E MIL oosuIENTOH NOVENTA y SEI S PE 
S OS CIN CU ~NT A O ENT A V OS.] va lor fiece.l q ue rep~e
s r ota el pr•·d io aludirlo, sieorlo p ostura legal la que cobra 
lee doe terceras partee ele este valor. , 

Por la preeeu t~ Sd notifica y emplasa-•1 propieta·rio del 
pri>tlio .de q oP. se tn1ta o a qa..ie o 101 dl!Tecb<\e. repfeseo~ 
set como t11mbién a loa acreedores qne pud ie ra haber. 

P11clrncn, H go .. a 12 de abril de 1937 . - El J efe de. 111 
Oficina , FrnnGisco L. Urqnit0 - (U-u- 24). . 2- 1 

ArlmiuistrMióo rlf' Reotae.-Paohoca.-Derechoe en· 
t••r 11doe, 11 bril 15 d e 1937. - Beoibido, abril 16 de .1937. 

4901 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE METZTITLAN. 
AVIS O. 

PRIMERA ALMONEDA DE R~MATE 
Se hace del conocimiento del público solicitando posto 

res que a las once horas del día catorce d el presente tendrá 
ver ificat ivo en el dt!'pacho de esta oficin9 la Primera Almo· 
neda de Remate de uu t erreno de riego s i to e n el pueblo de 
Aoábuac antes L a Pael:-. cuya extensjóu es de dos hectareas 
cincuenta orcas propiedad de Jos señores Rivera y Herma· 
nos, suba,;ta que hácese por adeudo de contribuciones pre· 
diales al Fisco del E stado. 

Son posturas admisibles las que conforme a la Ley cu· 
b ran las tres cuar tas part es de la cantidad de $1.50'?. 73 (mil 
quinientos d os pesos setenta y t res centavos valor fiscal que 
represen tao. 

Metzti tlán, ligo., a 19 de m ayo de 1937.-EI A.dminis· 
trado r d e R entas, Rtftlf{'io Vil/ar /lltJtdano. 1-1 

Administración de Rentas. - l\1e tztitlán. - Derechos en· 
t erados, mayo .:1 de 1937 . -Recibido . mayo 8 de 1937. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS rá por tres vece" co11secuti v11~ . 
Pacbnca, Hgo. a 26 d e abril 

Virriiio ReJ•uoso. 
de 1937. - BI Actuario, DEL 

J - 1 GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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